
Ticket

Fecha de 

Recepción

Unidad de 

respuesta

Radicado y 

fecha Sugerencia Evidencia Estado

313433-

20230228
28/02/2023

UNIDAD 

PRESTADORA DE 

SALUD CAUCA 

DECAU

GS-2023-019931-

DECAU 08-03-

2023

1-"que no se demoren un mes la entrega 

de órdenes de apoyo

2-que no se realice fila desde las 5:00 am 

para la entrega de órdenes de apoyo

3-las ordenes de apoyo diligenciada se 

envié a los correos electrónicos para 

evitar aglomeraciones

4-contratar auxiliar de enfermería para 

auxiliar de laboratorios."

Se da respuesta a la sugerencia:

1. Actualmente en el área de Referencia y 

Contrareferencia, se encuentra ejecutando un plan de 

contingencia, con el fin de solucionar los impases 

generados de las demoras, también el reingreso de 

personal laboralmente en los últimos días.

2. Se ha informado que no es necesario llegar a las 5:00 

am,  por ese motivo y pensando en el bienestar de los 

usuarios, se optó por iniciar la atención desde las 6:00 

horas.

3. Continuamos explorando y mejorando opciones de 

entrega de códigos de autorización a los usuarios, ya que 

en las repetidas oportunidades que se ha implementado el 

envió de esta vía correo electrónicos.

4. Durante el mes inmediatamente anterior, se gestionó la 

recontratación de manera rápida de profesionales que 

actualmente ya se encuentran laborando en las diferentes 

áreas de la UPRES-Cauca, entre ellas Laboratorio clínico.

Concluido

313806-

20230301
27/02/2023

UNIDAD 

PRESTADORA DE 

SALUD SUCRE 

DESUC

GS-2023-021158-

DESUC  02-03-

2023

1.	"interiorizar la ley 1474 de 2011, 

especialmente en su articulo 83, 

supervisión e interventoría  contractual, 

con el fin de proteger la moralidad 

administrativa , de prevenir la ocurrencia 

de actos de corrupción  y de tutelar la 

trasparencia de la actividad contractual, 

las entidades publicas están obligadas  a 

vigilar permanentemente  la correcta 

ejucion del objeto contratado a través de 

un supervisor o interventor, según 

corresponde, no se conviertan en barreras 

de acceso a la salud. 

2.	reconocimiento publico y exaltación a 

la labor misión medica- salvar vidas a los 

señores funcionarios:  mayor Gustavo 

Vanegas Velásquez, capitán óscar 

ballesteros ballesteros , capitán juan David 

palacio Tamara , subteniente Elizabeth 

quincchia lobo,intendente hensor rafael 

mercado ferreira, subintendente gloria 

gisella guevara ,patrullero miguel cavadia 

tano,patrullera yulieth montesino, medico 

juan ose vergara , medico piedad lucia 

moreno, medico asclepiades rubio 

medrano, medici claudia rivero solano, 

trabajadora social aura leon bello , 

regente en farmacia oscar gomez 

gomez."

Se realizó a los funcionarios de la UPRES-SUCRE, quienes se 

desempeñan como supervisores de contratos la 

socialización mediante acta 190-UPRES -JEFAT 2,78, la ley 

1474

Concluido

315214-

20230303
28/02/2023

UNIDAD 

PRESTADORA DE 

SALUD GUANIA 

DEGUN

GS-2023-004466-

DEGUN 

10/03/2023                                                        

GS-2023-006550-

DEGUN                                  

05-04-2023

"la necesidad de contar con especialistas 

en el departamento y a su vez contar con 

brigadas de salud."

Concluido

315229-

20230303
3/03/2023

UNIDAD 

PRESTADORA DE 

SALUD GUANIA 

DEGUN

GS-2023-006549-

DEGUN                     

05-04-2023                                                        

GS-2023-004468-

DEGUN 

10/03/2023                                

"se requiere que la atención con medicina 

especializada sea mas oportuna ya que 

en ocasiones cuando dan la cita, los 

exámenes ya han expirado."

Concluido

315240-

20230303
28/02/2023

UNIDAD 

PRESTADORA DE 

SALUD GUANIA 

DEGUN

GS-2023-004469-

DEGUN 

10/03/2023                                                      

GS-2023-006551-

DEGUN                     

05-04-2023

"se debe tener en cuenta el 

departamento para la adquisición de 

servicios de especialistas."

Concluido

315247-

20230303
28/02/2023

UNIDAD 

PRESTADORA DE 

SALUD GUANIA 

DEGUN

GS-2023-004467-

DEGUN 

10/03/2023                                                          

GS-2023-006548-

DEGUN                        

05-04-2023

"que haya mas presupuesto para sanidad 

y debería tener sus especialistas para no 

tener que viajar a otra ciudad y mayor 

atención al usuario frente a estos servicios.

la falta de medicamentos debería tener 

su propio dispensario."

Concluido

MATRIZ COMPROMISOS Y SUGERENCIA FRUTO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DISAN 2022

El departamento de Guainía cuenta con solo una 

institución Prestadora de Servicios de Salud habilitada para 

I y II nivel de atención, razón por la cual es la que respalda 

la prestación de servicios de la UPRES Guainía. Para los 

requerimiento en salud que sean de mayor nivel de 

complejidad o que no se cuente con el servicio en el 

Departamento, son apoyado por Redes Integrales de 

Servicios en Salud Regional No.1 

Actualmente la Policía Nacional Dirección de Sanidad 

tiene contratado de forma centralizada el suministro de 

medicamentos a nivel nacional a través del contrato 07-8-

200098-18 con la Unión temporal MEDIPOL 16, para el 

suministro de medicamentos de la población usuario y 

beneficia del Departamento de Guañía se realiza por 

medio de la empresa Drogas Enrique del Guañía SAS.



316608-

20230307
7/03/2023

UNIDAD 

PRESTADORA DE 

SALUD DEBOL 

BOLIVAR                             

DIRECCIÓN DE 

SANIDAD

GS-2023-016563-

DISAN  

16/03/2023                                                         

GS-2023-018960-

DEBOL  

24/03/2023          

"demoras en las contrataciones,

problemática con medipol sugiriendo

cambiar prestador de medipol por otra 

que cumpla con el contrato."

Actualmente por parte de la Dirección de Sanidad se 

están realizando los estudios previos para la selección de 

un contratista para el suministro y dispensación de 

medicamentos para los usuarios del Subsistema de Salud 

de la Policía Nacional.

La Unión Temporal Medipol-16 contratista actual, fue 

seleccionado previa licitación pública realizada conforme 

a la Ley 80- 1993, con quien se tiene contrato hasta el 

próximo 8 de junio 2023, por este motivo no se puede no es 

viable legalmente dar terminado el contrato de manera 

unilateral.

Concluido

323521-

20230322
15/03/2023

DIRECCIÓN DE 

SANIDAD

GS-2023-019737-

DISAN 

30/03/2023                                                     

GS-2023-021734-

DISAN  

07/04/2023

"cuál sería el presupuesto asignado para 

la salud 2023. mi sugerencia o propuesta 

que quiero hacer, seria la continuidad del 

señor coronel actual que se encuentra en 

la clínica de envigado. ya que ha 

mejorado muchísimo las instalaciones"

Como respuesta a la sugerencia,  se explica que el 

personal uniformado se encuentra sujeto a las necesidades 

propias del servicio, lo que muchas veces se ve reflejado 

en traslados, igual si dado el caso es necesario realizar un 

traslado se designará un funcionario que contribuirá al 

mejoramiento continuo en la prestación de servicios de 

salud de los usuario y beneficiarios. Por otro lado, el 

presupuesto asignado para la presente vigencia es 

$1.711.175.000.000

Concluido

323592-

20230322
15/03/2023

JEFE UNIDAD 

PRESTADORA DE 

SALUD ANTIOQUIA 

DEANT

AC-2023-005530-

DEANT 

28/03/2023

"en la parte de salud deberían contar con 

mas personal medico ya que las citas con 

especialistas son demasiadas difíciles."

Está sugerencia se remitió a la Unidad Prestadora de Salud 

Antioquia con el fin que sea tenida encuentra para el 

mejoramiento de la atención prestada y así satisfacer las 

necesidades en salud de los usuarios, bríndales atención 

de calidad y oportuna.

Concluido


